
"SESQ!JICENTENARI0 DE LA EPOPEYA NACIONAL: 1864-1870" 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DECRETO Nº ~ .. 

POR EL CUAL SE DECLARA DE INTERÉS NA ClONAL El PORTAL DE 
DENUNCIAS ANTICORRUPCIÓN Y SE APRUEBA SU IMPLEJl,JENTACIÓN, 
ASÍ COMO EL SISTEMA DE SEGUlMIEl\'TO DE PROCESOS DE LA SENAC:.... 
SSPS. 

Asunción. Jf de 77Jtlh20 de 2018 

VISTO: La Nota SENAC Nº 82 12018, radicada por la Secretaría Nacional 
Anticorrupción, por la cual se solicita se declare de interés nacional y se 
apruebe la implementación del Portal de Denuncias Anticorrupción y la 
puesta en funcionamiento del Sistema de Seguimiento de Procesos de la 
SENAC - SSPS, administrada por lá Secretaría Nacional Anticorrupción, 
CEXTER/2018/820; y 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 238, Numeral ]), de la Constitución faculta a 
quien ejerce la Presidencia de la República a dirigir la 
administración general del pais. 

Que el Estado paraguayo por ley Nº 977/1996 aprueba la 
«Convención Interamericano contra la Corrupción», primer 
Instrumento Jurídico lnlernacional Anticorrupción, y el 
Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la 
Convención l,1ieramericana Contra la Corrupción (MESICIC), 
cuya declaración fue suscripta ¡x>r la República del Paraguay, 
el ,! df ju! io de 2001. 

Que el Estado paraguayo por Ley Nº 2535/2005 aprueba la 
«Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción>) 
instrumento internacional que refleja el consenso a nivel 
mundial en afrontar la problemática de la corrupción con 
medidas concretas, abordadas sistemáticamente. 

Que en el Decreto 10.144/2012, «Por el cual se crea la 
_Secretaría Nacional Anticorrupción (SENAC), dependiente de 
la Presidencia de la República» se manifiesta la voluntad de la 
Presidencia de la República del Paraguay impulsar Políticas 
Públicas que aborden los problema,;; de la corrupción, la falta 

· de integridad y la opacidad en la gestión pública, a fin de 
avanzar hacia una administración pública más eficiente, 
íntegra, abierta y transparente al ciudadano, habiéndose 
adoptado en el Considerando de dicho Decreto la definición de 

CEXTER/2018/820 
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Que en ese senüdo, la Secretaría Nacional Anticorrupción ha 
di ciado las Resolución Nº 0212016, « Poi' la cual se aprueba e 
implementa el uso del Portal de Denuncia Anticorrupción», 
que establece al Portal de Denuncias Anticorrupción, como el 
canal principal de recepción de denuncias, por supuestos 
hechos de corrupción en los Organismos y Entidades del Poder 
Ejecutivo y en otras instituciones que voluntariamente se 
adhieren al Portal, que funcionará en el siguiente enlace: 
www.denuncias.gov.py e insta a todos los Organismos y 
Entidades del Poder Ejecutivo a colocar el banner con el 
enlace al Portal de Denuncias Anticorrupción en la página 
inicial de su sitio web institucional a fin de facilitar a la 
ciudadanía un medio por el cual pueda formular denuncias. 

Que igualmente ha dictado la Resolución SENAC Nº 03120/6, 
«Por el cual se aprueba e implementa el uso del sislema 
in.fórmático de Registro y Seguimiento de causas penales, 
sumarios administrativos e investigaciones preliminares sobre 
supuestos hechos de corrupción de las instituciones públicas 
que dependan del Poder E;iecutivo - SSPS», este sistema será 
la vía principal de comunicación a la Secretaría Nacional 
Anti corrupción. 

Que el Gobierno Nacional valora, alienta y estimula todo 
mecanismo de participación ciudadana, así como el 
reconocimiento de los esfuerzos desplegados para luchar 
contra el flagelo de la con·upción y entiende que la 
implementación del Portal de Denuncias Anticorrupción y el 
Sistema de Seguimiento de Procesos, bajo la administración de 
la Secretaría Nacional Anticorrupción, contribuirá con la 
lucha contra la corrupción, así como para la elaboración de 
políticas públicas, planes y programas en matería de lucha 
contra la co 7upción. 

CEXTER/20181820 
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Que la Dirección General de Asesoría .Jurídica de la 
Secretaría Nacional Anticorrupción se ha expedido 
favorablemente en los termino del Dictamen Nº 22/2017. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

DECRETA: 

Art. 1~- Declárase de Interés Nacional el Portal de Denuncias Anticorrupción que 
funciona en el -~·iguiente enlace: www.denuncias.gov.pv y apruébase su 
implementación así como del Sistema de Seguimiento de Procesos de la 
SENAC - SSPS. 

Art. 2º.- Di.spónese su uso en los Ministerio del Poder Ejecutivo, las Secretarías 
Ejecutivas de la Presidencia de la República y demás organismos 
dependientes del Poder Ejecuhvo, para lo cual sus Máximas Autorhlades 
arbitrarán los mecanismos necesarios para la implementación del Portal 
de Denuncias Anticorrupción y el Sistema de Seguimiento de Procesos de 
la SENAC -SSPS, en sus respectivas instituciones. 

Art.3º.- El Portal de Denuncias Anticorrupción administrado por la Secretaria 
Nacional Anticorrupción (SENAC) y vinculado al Sistema de Seguimiento 
de Procesos de la SENAC - SSPS. se constituye en la plataforma 
informática que facilita la realización de denuncias que por hechos de 
corrupción afecten a las instituciones dependientes del Poder Ejecutivo. 

Art. 4°.- El Portal de Denuncias Anticorru¡x:ión es accesible a todos los 
ciudadanos, sean o no funcionarios públicos, quienes podrán ingresar al 
mismo a través del sitio para realizar su denuncia y acijuntar 
documentación relacionados al hechos denunciado y en el mismo sitio 
web, por medio dio de un número de ticket que automáticamente le 
proporcionará el Portal de Denuncias Anticorrupción, podrá dar 
seguimiento al est en que se encuentra la denuncia realizada. 
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Art. 5º.- La Secretaría Nacional Anticorrupción tendrá a su cargo la 
administración y reglamentación del Portal de Denundas Anticorrupción 
y del Sistema de Seguimiento de Procesos - SSPS. Las Unidades de 
Transparencia y Anticorrupción o su equivalente administrarán las 
denuncias recibidas utilizando el Sistema de Seguimiento de Procesos -
SSPS, conforme con los criteriÓs técnicos, normativas y plazos 
establecidos por la Secretaría Nacional Anticorrupción. 

Art. 6°.- Autorízase a la Secretaría Nacional Anticorrupción a establecer los 
reglamentos, protocolos, instrumentos y sistemas operativos necesarios 
para la implementación del presente decreto, difundirlos y disponer su 
aplicación por parte de las Unidades de transparencia y Anticorrupción o 
equivalentes y a ajustarlos cuando las circunstancias así lo requieran, así 
como a celebrar convenios con otras instituciones que no forman parte del 
Poder Ejecutivo para la utilización de las herramientas de lucha contra la 
corrupción que implementa la Secretaría Nacional Anticorrupción. 

Art. 7°.-

. Art. 8".-

El presente Decreto será refi·endado por el Ministro del Interior. 

Comuníquese, puhlíques1 insérttru.l Registro Oficia/. 

PRESrDENCIA DE LA 
REPúBUCA DEL PARAGUAY 
DIRECCIÓN DE DECRETOS Y LEYES 
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